
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto de trámite- auxilia comisión. 

Despacho comisorio. 540014003001 2021 000344 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo hipotecario con radicado 54001315300620190037700 

que sigue Juan José Beltrán Galvis contra Bolivia del Cairo Méndez y otros en el Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de Cúcuta, se comisionó a este Despacho en los siguientes términos: 

 

En consecuencia, conforme a la previsión del artículo 37 del Código General del 

Proceso el juzgado resuelve auxiliar la comisión impartida, empero previo a la fijación de fecha y hora 

para la diligencia, se dispone solicitar al Consejo Seccional de la Judicatura que nos remita la lista vigente 

de auxiliares de la justicia, en orden de verificar la existencia de secuestres inscritos en la misma. 

Por Secretaría ofíciese a la corporación. 

Allegada la información requerida se dispondrá la designación de secuestre y la fijación 

de fecha y hora para la diligencia.  

Notifíquese y cúmplase 
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